
Tiene  la  palabra  al  señora  Edila 
Rosana Viera.

 VILLA  RODRÍGUEZ:  ES  NECESARIO 
TRABAJAR  EN  CONJUNTO  CON  LA 
INTENDENCIA  PARA  REORDENAR  EL 
TRÁNSITO  Y  REPARAR  Y  CONSTRUIR 
VEREDAS

EDILA  ROSANA  VIERA.  Gracias,  señor 
Presidente. Buenas noches.

Teniendo  conocimiento  de  que  la 
Dirección  General  de  Tránsito  de  la 
Intendencia ha mantenido reuniones con el 
Municipio  de la  ciudad de Rodríguez por 
los serios problemas vinculados al tránsito 
en  esa  zona,  y  sabiendo  de  la  buena 
disposición que se ha manifestado, en su 
momento, para dar solución a los mismos, 
solicitamos, a pedido de los vecinos, que 
sea  vea  la  posibilidad  de  concretar  a  la 
brevedad el flechado de la calle Santiago 
Rodríguez,  desde Cagancha hasta Diego 
Lamas,  así  como  el  reordenamiento  del 
estacionamiento en el centro de la ciudad 
y planificar la presencia de inspectores de 
tránsito  de  la  manera  más  frecuente 
posible.

Terminados  los  arreglos  de  las  calles 
que están en obra, y una vez restablecido 
el recorrido de los ómnibus y ubicadas las 
garitas,  a  pedido  de  la  Asociación  de 
Jubilados  y  Pensionistas  de  Rodríguez, 
solicitamos que se  coloquen  asientos  en 
todas  ellas  a  efectos  de  brindar  más 
confort a los adultos mayores que deben 
esperar  hasta  abordar  los  medios  de 
transporte,  no  pudiendo  permanecer 
mucho rato de pie.

También  pedimos que se  realicen  las 
gestiones  necesarias  para  materializar  el 
arreglo de las veredas y la construcción de 
accesos  universales  en  todas  las 
esquinas,  a  fin  de  favorecer  el 
desplazamiento  de  las  personas  que 
utilizan sillas de ruedas y el de los adultos 
mayores,  ya  que  en  el  actualidad,  la 
mayoría se desplaza sobre la vía pública 
para  evitar  tropiezos  y  prevenir  caídas 
debido al mal estado de las veredas.

Asimismo,  solicitamos  la  construcción 
de la vereda desde la calle Eugula Chalela 

hasta  Eriberto  Pedrouzo,  sobre  la  acera 
ubicada  frente  al  nuevo  edificio  de  la 
Asociación Médica de San José, ya que, 
actualmente,  los  peatones  deben circular 
sobre  la  ruta  con  el  peligro  que  eso 
conlleva,  debido  a  que  el  espacio  en  el 
cual  debe  construirse  la  vereda,  está 
cubierto de pedregullo, pasto, e incluso se 
utiliza como estacionamiento de vehículos 
que  la  automotora  instalada  en  el  lugar 
pone en exhibición.

Solicito que la  versión taquigráfica de 
mis  palabras  se  envíe  al  al  Ejecutivo 
Departamental,  al  señor  Alcalde  de  la 
ciudad de Rodríguez, al  Director General 
de Tránsito de la Intendencia de San José, 
a  la  Comisión  de  Obras  y  Servicios 
Públicos de la Corporación, a la Asociación 
de Jubilados y Pensionistas de Rodríguez 
y a la prensa.

 QUE  SE  INSTALE  UN  CAJERO 
AUTOMÁTICO  EN  LA  TERMINAL  DE 
ÓMNIBUS DE SAN JOSÉ

En  otro  orden  de  cosas,  señor 
Presidente,  vecinos y comerciantes de la 
zona de la Terminal  de Ómnibus de San 
José nos han solicitado que se estudie la 
posibilidad  de  interceder  ante  entidades 
bancarias  para  colocar  allí  un  cajero 
automático a fin de cubrir las necesidades 
de una amplia zona.

Además de la cantidad de población de 
la  zona  y  del  flujo  de  pasajeros  que  a 
diario pasan por la Terminal, es evidente el 
crecimiento  comercial  del  lugar,  teniendo 
todos  aquellos  que  necesiten  realizar 
operaciones en un cajero que trasladarse 
hasta el centro de la ciudad.

Estimamos  que  la  instalación  de  un 
cajero  automático  en  la  Terminal  de 
Ómnibus de San José sería la solución a 
esta  situación  y  daría  un  impulso  a  la 
operativa comercial de la zona.

Solicito que la  versión taquigráfica de 
mis  palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de 
Obras y  Servicios  Públicos  de  la  Junta 
Departamental, al Directorio del Banco de 
la República y a los medios de prensa.

 LÍNEA  GRATUITA  DE  TELÉFONO  E 



INTERNET  PARA  ESCUELAS  PÚBLICAS  Y 
DISTINTAS  COMISIONES  QUE  TRABAJAN 
SIN FINES DE LUCRO PARA LA COMUNIDAD

Cumpliendo con la  solicitud de varias 
comisiones  de  fomento  de  distintas 
escuelas  del  departamento,  comisiones 
barriales  y  de  apoyo  a  instituciones  sin 
fines de lucro, solicitamos que se estudie 
la  posibilidad  de  solicitar  a ANTEL6  la 
instalación  de  teléfonos y  la  exoneración 
del  pago  de  las  llamadas,  así  como  el 
acceso gratuito a Internet.

Existen  muchas  instituciones  que 
trabajan  con  la  finalidad  de  mejorar  la 
calidad  de  vida  de  muchísima  gente  en 
distintos  barrios  del  departamento,  y  lo 
hacen  en  forma  honoraria,  sin  fines  de 
lucro, por lo que, para un buen manejo de 
sus  funciones,  hoy  en  día,  les  es 
imprescindible estar comunicados, pero, al 
no  contar  con  ingresos  de  dinero,  no 
tienen los recursos suficientes como para 
cubrir  los  costos  de  los  servicios  que 
solicitamos.

Lo  mismo  sucede  con  las  escuelas 
públicas,  donde  son  las  comisiones  de 
fomento, formadas por los padres, son las 
que tienen que hacerse cargo del pago del 
gasto de teléfono e Internet.

Estimamos  que  esos  servicios 
representarían  un  costo  mínimo  para 
ANTEL, teniendo  en  cuenta  la  función 
social que estaría brindando.

Solicito  que la versión taquigráfica de 
mis  palabras  se  envíe  al  Directorio  de 
ANTEL, a la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos de esta Junta Departamental y al 
prensa.

 AUTOCHEQUEOS  COMO  FORMA  DE 
PREVENIR EL CÁNCER DE MAMA

Para  finalizar  nuestra  intervención  en 
esta  media  hora  previa,  con  motivo  de 
celebrarse  hoy,  19  de  octubre,  el  Día 
Internacional de Lucha contra el Cáncer de 
Mama, exhortamos tanto a mujeres como 
a hombres —ya que el cáncer de mama no 
solo afecta a las mujeres, sino también a 
los hombres, aunque en menor porcentaje
— a realizarse autochequeos periódicos a 

efectos  de  detectar  a  tiempo  cualquier 
anomalía.

Solicito que la  versión taquigráfica de 
mis palabras se envíe a la prensa.

Es  cuanto  quería  expresar,  señor 
Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los 
trámites solicitados por la señora Edila.


